
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COP  - SERACIS 2014

 

 

 

 

 

Calle 47D No 79 – 33 

Medellín - Colombia 



 
  

Página | 2 
 

TABLA DE CONTENIDO 

 

 

 

Carta de la Gerencia General      3 

Historia de SERACIS LTDA       4 

Filosofía organizacional       5 

Portafolio de servicios        6 

Aplicación y seguimiento de los principios 

 del Pacto Mundial        12 

Principios – Derechos Humanos      13 

Principios - Derechos Laborales      33 

Principios – Medio Ambiente      43 

Principios – Anticorrupción       49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

Página | 3 
 

CARTA DE LA GERENCIA GENERAL 

 

Medellín, Colombia, 6 de febrero de 2015 

 

 

Señores Pacto Mundial, 

 

En nombre de la compañía de Seguridad Privada, SERACIS LTDA, es para mí un 
honor confirmar el compromiso y apoyo que nuestra organización tiene con los 
diez principios del Pacto Mundial, relacionados con el respeto a los Derechos 
Humanos y a los Derechos Laborales, una gestión amigable con el Medio 
Ambiente y la lucha permanente en contra de la Corrupción. En esta comunicación 
declaramos nuestra intención de implementar y preservar estos principios en todas 
nuestras áreas de influencia, así como su respectiva divulgación a las partes 
interesadas y la comunidad en general. 

 

En esta, nuestra primera Comunicación de Progreso (COP), describiremos las 
acciones realizadas y los compromisos para el futuro con los que integramos el 
Pacto Mundial y sus diez principios dentro de nuestra planeación estratégica, 
cultura y operaciones diarias. 

 

Esperamos que este documento sea de su entera satisfacción. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Tatiana Álvarez 

Gerente General 

SERACIS LTDA. 
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HISTORIA DE SERACIS LTDA. 

 

SERACIS LTDA., es una 
organización líder en la 
protección de obras civiles 
en Colombia, que ha 
logrado desarrollar 
eficazmente el concepto 
de “Seguridad, más allá 
de la simple vigilancia”, 
combinando vigilancia 
humana, técnica y 

electrónica. 

 

Nuestra organización nace en el año 1996 y desde entonces ha sido partícipe en 
el desarrollo y crecimiento de los sectores minero, construcción, energético, entre 
otros; brindando seguridad y tranquilidad a la operación de proyectos que han 
cambiado la historia de nuestro país. 

 

Su trayectoria le ha permitido acumular experiencia y mantener la confianza de 
sus clientes; logrando asumir responsablemente la seguridad de empresas y 
proyectos de cualquier sector y tamaño. 

 

Grandes grupos económicos del sector de la construcción y las más prestigiosas 
empresas multinacionales del área minera y energética han otorgado a SERACIS 
LTDA. toda la confianza para la administración de la seguridad de sus 
instalaciones, su personal y sus procesos. 

 

SERACIS LTDA. se caracteriza por la responsabilidad y seriedad en sus procesos, 
desarrollados por profesionales altamente calificados y comprometidos con los 
principios de la empresa; por ello, somos la primera empresa de seguridad privada 
en el país que se certifica en ISO 28000:2007 (Sistema de Gestión de la 
Seguridad para la Cadena de Suministros), adicional a las certificaciones en ISO 
9001:2008 (Sistema de Gestión de Calidad), OHSAS 18001:2007 (Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional) y certificación a la Gestión Social y 
Responsable otorgado por la entidad Fenalco Solidaria, por asumir voluntaria y 
públicamente ese compromiso como parte de nuestra cultura y filosofía 
empresarial. 
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La experiencia, la infraestructura, un equipo humano de excelencia, el permanente 
acompañamiento y la ayuda constante a nuestros clientes, hacen que con 
SERACIS LTDA., la seguridad vaya más allá de la simple vigilancia. 

 

 

FILOSOFÍA ORGANIZACIONAL DE SERACIS LTDA. 

 

POLÍTICA ORGANIZACIONAL 

 

SERACIS LTDA., es una organización que ofrece servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada orientada a: 

 Satisfacer oportunamente las necesidades de nuestros clientes, a través de 
la prestación de óptimos servicios en seguridad integral. 

 Prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales y daños a la propiedad. 

 Prevenir la contaminación e impactos negativos socio-ambientales y 
manejar eficientemente los recursos naturales. 

 Prevenir y repeler el actuar delictivo y usar de manera correcta el porte y 
tenencia de armas de dotación. 

 Promover estilos de vida segura y saludable, que mejoren la calidad de vida 
de nuestros empleados. 

 Promover acciones de Responsabilidad Social Empresarial con sus grupos 
de interés. 

 Prohibir el porte, comercialización y consumo de sustancias psicoactivas, 
así como el ingreso bajo su influencia al trabajo. 

 Cumplir con los requisitos legales, contractuales y de otra índole a los que 
se compromete. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 

 

MISIÓN 

 

Proveemos en el territorio nacional servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en 
las modalidades de: vigilancia fija, vigilancia móvil y escoltas a personas, 
mercancías y vehículos, asesoría, consultoría e investigación, con el uso aprobado 
de armas de fuego y medios electrónicos, con el fin de brindar confianza y 
tranquilidad a nuestros clientes, a través del compromiso constante con los 
empleados, accionistas y con la sociedad en general. 
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VISIÓN 

 

Seremos una organización líder en el sector de la vigilancia privada en el país, 
comprometidos con nuestros empleados, promoviendo su bienestar y 
profesionalización, velaremos por los intereses de los accionistas y por el respeto 
a la sociedad en general. Cultivando la capacidad de mejoramiento continuo que 
posee la organización, asegurando su permanencia en el mercado. 

 

 

PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE SERACIS LTDA. 

 
 

LÍNEAS DE NEGOCIO 

 

 

  

 

SEGURIDAD 
INTEGRAL 

Seguridad Física Seguridad Canina 
Asesorías y 
consultorías 

Investigaciones 
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PORTAFOLIO DE CLIENTES 
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CLIENTES ACTUALES  

 

A continuación se presenta una muestra de los clientes con los que contamos 
actualmente: 

 

 

 

ASPECTOS OPERATIVOS AL SERVICIO 

 
 Redes de Apoyo, Asociaciones y Agremiaciones 

 

 La Asociación Nacional de vigilancia y seguridad Privada ANDEVIP. 

 Cámara Colombiana de la Construcción Regional Antioquia. 

 Red de Apoyo Policía Metropolitana de: Barranquilla, Bogotá, Ibagué, 
Santiago de Cali, Manizales, Valle de Aburra de Antioquia, Red de 
apoyo Policía Departamental de Antioquia, Departamento de  Caldas, 
Departamento de Caquetá.  

 Frente de Seguridad Empresarial Dijín – Interpol. 
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 Seguridad a personas 

 

La Compañía está en capacidad de suministrar un programa de sensibilización a 
los grupos de trabajo, mediante la orientación en medidas de seguridad como: 
autoprotección contra el secuestro, seguridad personal, manejo de situaciones con 
bandas delincuenciales, y otros de prevención y alerta en situación de riesgo. 
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 Seguridad en instalaciones 
 

Realizamos un análisis de riesgo previo sobre seguridad física y electrónica, 
previo a la instalación del servicio, que determinan las vulnerabilidades y aspectos 
a mejorar en instalaciones, perímetros y procesos.  

 

 

 

 

 Seguridad en Procesos de Salud Ocupacional 

 

Está enfocada en el bienestar integral, promoviendo para el personal ambientes 
de trabajo saludable y seguro, propendiendo además la disminución de la 
accidentalidad laboral y los daños generados por el entorno de trabajo. 

 

 Verificación cumplimiento normas de salud ocupacional. 

 Capacitación y sensibilización al personal. 

 Visitas inspectoras a nuestros puestos de vigilancia con el fin de 
determinar riesgos y controles. 

 Análisis de condiciones inseguras en las instalaciones del cliente. 
 

 Seguridad en manejo efectivo de control de pérdidas 
 

 Elaboración de protocolos para control de pérdidas, acordes con la 
actividad y procesos productivos del cliente.  

 Se trabajan jornadas de sensibilización para generar una cultura de 
seguridad con el equipo de trabajo en la cual se involucre a todos los 
empleados. 
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 Apoyo en Procesos de Seguridad Electrónica  

 

Hemos integrado soluciones tecnológicas a los esquemas de protección, 
convencidas que la Seguridad Física sumada a los desarrollos tecnológicos, los 
Estudios de Seguridad y la prevención son una solución efectiva en la 
administración integral  del riesgo.  
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APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 10 
PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL 

 

 

Los siguientes son los 10 principios del Pacto Mundial, con los que SERACIS 
LTDA. se compromete a apoyar e implementar: 

Derechos Humanos: 

1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los Derechos 
Humanos fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito 
de influencia. 

2. Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices de abusos a los 
Derechos Humanos. 

Derechos Laborales: 

3. Las empresas deben respetar la libertad de asociación y el reconocimiento 
efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

4. Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso 
u obligatorio. 

5. Las empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil. 
6. Promover la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 

ocupación. 

Medio Ambiente: 

7. Apoyar la aplicación de un criterio de precaución respecto de los problemas 
ambientales. 

8. Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental. 
9. Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el medio 

ambiente. 

Anticorrupción: 

10. Las empresas deben actuar contra todas las formas de corrupción, 
incluyendo la extorsión y el soborno. 

 

En adelante presentaremos las estrategias que aplica SERACIS LTDA. con las 
que busca el cumplimiento de estos 10 principios y los procedimientos que planea 
implementar para realizar el seguimiento e intensificar el cumplimiento de los 
mismos. 
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PRINCIPIOS - DERECHOS HUMANOS 

 

VALORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

 

En los siguientes documentos se puede evidenciar la importancia que tiene el 
respeto a los Derechos Humanos dentro de todos los procesos de la empresa. 

 

1. Política Organizacional 
2. Reglamento Interno de Trabajo 
3. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 
4. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 
5. Procedimiento de Comunicación Interna 
6. Revista SERACIS 
7. Programa de Valores 
8. Apoyos Educativos 
9. Buzón de Sugerencias 
10. Indicadores de Desempeño 

 

1. POLÍTICA ORGANIZACIONAL 

 

SERACIS LTDA. es una organización que ofrece servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada orientada a: 

 Satisfacer oportunamente las necesidades de nuestros clientes, a través de 
la prestación de óptimos servicios en seguridad integral. 

 Prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales y daños a la propiedad. 

 Prevenir la contaminación e impactos negativos socio-ambientales y 
manejar eficientemente los recursos naturales. 

 Prevenir y repeler el actuar delictivo y usar de manera correcta el porte y 
tenencia de armas de dotación. 

 Promover estilos de vida segura y saludable, que mejoren la calidad de vida 
de nuestros empleados. 

 Promover acciones de Responsabilidad Social Empresarial con sus grupos 
de interés. 

 Prohibir el porte, comercialización y consumo de sustancias psicoactivas, 
así como el ingreso bajo su influencia al trabajo. 

 Cumplir con los requisitos legales, contractuales y de otra índole a los que 
se compromete. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 
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2. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 

El presente es el texto del Reglamento Interno de Trabajo de la empresa 
SERACIS LTDA., y a sus disposiciones quedan sometidos tanto la empresa como 
sus empleados, el cual regirá para todas sus dependencias establecidas en el 
territorio nacional y para las que en el futuro se establezcan. Este reglamento hace 
parte de los contratos individuales de trabajo vigente, y de aquellos que en el 
futuro se celebren con los empleados, salvo estipulaciones en contrario que sólo 
sean favorables al empleado. A continuación se presenta un extracto de los 
Capítulos XIII y XVI. 

 

CAPITULO XIII 

SERVICIO MEDICO, RIESGOS LABORALES, PRIMEROS AUXILIOS EN CASO 
DE ACCIDENTE DE TRABAJO, NORMAS SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD EN 

EL TRABAJO. 

ARTICULO 58. SERACIS LTDA afiliará a los empleados, para la protección de su 
salud y la de su familia, a alguna de las Entidades Promotoras de Salud –E.P.S.- 
autorizadas por la ley, a elección del trabajador, y que serán encargadas en forma 
directa o indirecta (a través de Instituciones Prestadoras de Servicios contratadas -
I.P.S.-) de responder por el Plan Obligatorio de Salud -POS- de cada uno de los 
empleados afiliados. Como consecuencia serán éstas las encargadas de los 
servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, odontológicos, etc., lo 
mismo que del reconocimiento y pago de las incapacidades que se causen por 
enfermedad general y licencias de maternidad. (Ley 100 de 1993 y sus 
modificaciones contenidas en la Ley 1122 de 2007) 

 

CAPITULO XVI 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS EMPLEADOS 

ARTICULO 69. Son obligaciones especiales de la empresa SERACIS LTDA.: 
(conc. Art. 57 C.S.T.)  

1. Colocar a disposición de los empleados, salvo estipulación en contrario, los 
instrumentos adecuados y la materia prima necesaria para la realización de 
las labores. 

2. Procurar a los empleados locales apropiados y elementos adecuados de 
protección contra accidentes y enfermedades laborales en forma tal que 
garanticen razonablemente la seguridad y la salud. 

3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidente o 
enfermedad, para este efecto el establecimiento mantendrá lo necesario 
según reglamentación de las autoridades sanitarias. 

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares 
convenidos.  
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5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del empleado y sus 
creencias y sentimientos.  

6. Conceder al empleado las licencias necesarias para los fines y en los 
términos indicados en el Artículo 50 de este reglamento.  

7. Dar al empleado que solicite a la terminación del contrato, una certificación 
en que conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado; 
e igualmente si el empleado lo solicita, hacerle practicar examen sanitario 
(examen de egreso) y darle certificación sobre el particular, si al ingreso o 
durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a examen 
médico, se considera que el empleado por su culpa elude, dificulta o dilata 
el examen egreso, cuando transcurridos cinco (5) días a partir de su retiro 
no se presenta donde el médico respectivo para la práctica del examen a 
pesar de haber recibido la orden correspondiente.  

8. Pagar al empleado los gastos razonables de ida y regreso si para su 
servicio lo hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato 
de trabajo se origina por culpa o por voluntad del empleado. Si el empleado 
prefiere radicarse en otro lugar el empleador le debe costear su traslado 
hasta donde residía anteriormente. En los gastos de traslado del empleado 
se entienden comprendidos los de los familiares que con él convivieren.  

9. Conceder a las empleadas que estén en período de lactancia los 
descansos prescritos por el artículo 238 del Código Sustantivo de Trabajo.  

10. Conservar el puesto a las empleadas que estén disfrutando de los 
descansos remunerados a que se refiere el numeral anterior, o por licencia 
de enfermedad motivada en el embarazo o parto. No producirá efecto 
alguno el despido o preaviso que el empleador comunique a la empleada 
en tales períodos.  

11. Abrir y llevar al día los registros de horas extras y de empleados 
adolecentes en la forma en que ordena la ley.  

12. Suministrar a los empleados la dotación requerida para el desempeño del 
oficio siempre que tengan derecho de conformidad con la ley. 

 

3. COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(COPASST) 

 

El  Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), es el grupo  
encargado de ayudar a la Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo a 
coordinar, fomentar, controlar y hacer seguimiento de todas las actividades de 
salud ocupacional. Además es un organismo de coordinación entre el empleador y 
sus trabajadores, encargándose de ayudar a promover y vigilar las normas y 
programas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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El periodo de trabajo del comité es de dos años, y es conformado por empleados 
de la empresa mediante un proceso de elección, en el que prime la libertad e 
igualdad de participación de todos los trabajadores. Una vez elegidos los 
integrantes del comité, deberá realizarse la inscripción por parte del 
Representante Legal de la Compañía ante el Ministerio de la Protección Social. 

 

Las principales funciones del COPASST se enlistan a continuación: 

 Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los 
programas de salud ocupacional. 

 Participar de las actividades de promoción, divulgación, e información sobre 
medicina, higiene y seguridad. 

 Visitar e inspeccionar periódicamente los lugares de trabajo. 

 Proponer actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Colaborar en el análisis de las causas de accidentes de trabajo. 

 

Como evidencia de la existencia del Comité de Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (COPASST), a continuación se presenta el acta levantada en la última 
reunión del comité durante el año 2014. 
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4. PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

En SERACIS LTDA., comprometidos con la seguridad, salud y bienestar de 
nuestros empleados, hemos elaborado un Programa de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que cuenta con el código GH03, Versión 6 del 25/09/2014. En este 
documento se analizan cada uno de los procesos que tienen lugar dentro de la 
operación de la compañía, identificando riesgos, tomando medidas o tratamientos 
para reducir su impacto y estableciendo los más altos estándares de seguridad 
para evitar poner en riesgo la salud de nuestros trabajadores. Como evidencia de 
ello, a continuación se presenta el contenido y la introducción de nuestro 
Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Contenido: 

 

1. Estructura del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

1.1. Políticas 

1.1.1. Política Integrada 

1.1.2. Política de No Alcohol, No Drogas y No Fumadores 
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1.1.3. Política de Uso Correcto de Armas 

1.2. Objetivos y Metas 

1.2.1. Objetivos y Metas Generales 

1.2.2. Objetivos y Metas Específicos 

1.2.3. Alcance 

1.3. Estructura Organizacional 

2. Desarrollo del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2.1. Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial 

2.1.1. Condiciones de trabajo 

2.1.2. Matriz de Peligros y Panorama de Factores de Riesgo 

2.1.3. Autorreporte de Condiciones de Trabajo 

2.1.4. Inspecciones 

2.1.5. Medidas Específicas de Prevención y Control en la Fuente 

2.1.6. Dotación de Equipos de Protección Personal 

2.1.7. Demarcación y Señalización 

2.1.8. Métodos de almacenamiento 

2.1.9. Saneamiento Básico Ocupacional y Ambiental 

2.1.10. Plan y Brigadas de Emergencia 

2.1.11. Sensibilización 

2.1.12. Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

2.1.13. Investigación de Incidentes, Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional 

2.1.14. Estadísticas en Riesgos Laborales 

2.1.15. Costos en Riesgos Laborales 

2.1.16. Normas de Higiene y Seguridad Industrial 

2.1.17. Orden y Aseo 

2.2. Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo 

2.2.1. Condiciones de Salud 

2.2.2. Análisis Epidemiológico Ocupacional 

2.2.3. Actividades de Prevención y Promoción 

2.2.4. Reubicación Laboral y/o Reasignación de Funciones 

2.2.5. Ausentismo Laboral 

2.2.6. Análisis de Presunta Enfermedad Laboral 
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2.2.7. Primeros Auxilios 

2.3. Acciones Conjuntas sobre Condiciones de Trabajo y Salud 

2.3.1. Programa de Vigilancia Epidemiológica 

2.3.2. Plan Integrado de Educación 

2.3.3. Fomento de Estilos de Vida y Trabajo Saludable 

2.4. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

2.5. Cronograma de Actividades 

3. Evaluación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

3.1. Seguimiento y Control 

3.1.1. Indicadores Proactivos 

3.1.2. Indicadores Reactivos 

3.1.3. Mediciones de Enfermedad Común 

3.1.4. Índices de Ausentismo 

3.2. Medición y Control 

 

Introducción 

 

El trabajo es una actividad que el individuo desarrolla para satisfacer sus 
necesidades básicas y obtener unas condiciones de vida acordes con su dignidad 
humana y poder realizarse como persona, tanto física e intelectual como 
socialmente. 

 

Para trabajar con eficiencia es necesario estar en buenas condiciones de salud. 
Sin embargo, desafortunadamente en muchas ocasiones, el trabajo contribuye a 
deteriorar la salud del individuo, debido a las condiciones inadecuadas en que se 
realiza. Si se mejoran las condiciones de trabajo, se preservará la salud de 
nuestros empleados, lo que conlleva a su bienestar, y a un aumento de su 
productividad a laboral. 

 

La seguridad y salud en el trabajo es responsabilidad de todos y cada uno de los 
empleados de SERACIS LTDA., quienes con su compromiso de auto cuidado en 
salud y el firme apoyo de compañía posibilitan la prevención del riesgo profesional. 
De igual manera, contribuyen al control total de pérdidas, no solamente en la salud 
del empleado sino sobre el medio ambiente y los activos de la organización, sean 
estos materiales, equipos o instalaciones. 
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SERACIS LTDA., consciente de su responsabilidad física, moral y legal sobre las 
condiciones de trabajo y la salud de sus empleados como motor del desarrollo 
económico y social, ha decidido implementar su Programa de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con la finalidad de controlar los riesgos que puedan alterar la salud 
de sus empleados y el proceso productivo. 

 

El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de SERACIS LTDA. es un medio 
a través del cual se planea, ejecuta y evalúa las intervenciones positivas de 
mejoramiento de las condiciones de trabajo y de salud de Gestión Humana en 
nuestra organización.  

 

Los recursos destinados al Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
SERACIS LTDA. tendrán el carácter de inversión básica, tendientes a asegurar el 
bienestar integral de todos los empleados, en relación con su trabajo, y a proteger 
a la compañía contra pérdidas. Será un programa permanente, continuo, 
planificado, evaluable y ajustable, de acuerdo con las condiciones y etapas de su 
desarrollo. 

 

El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo se rige por las normas legales 
vigentes y la metodología técnica propia de la disciplina. 

 

5. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA 

 

El Sistema Integrado de Gestión en SERACIS LTDA. cuenta con un Procedimiento 
de Comunicación Interna, distinguido con el código PH04, Versión 4 del 
28/08/2014. En este procedimiento se define el conducto regular que se debe 
seguir y a los entes a los que se debe acudir en caso de situaciones específicas. A 
continuación presentaremos el conducto que se tiene establecido para los temas 
relacionados con los Derechos Humanos en nuestra organización. 
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¿QUÉ SE COMUNICA? 
¿QUIÉN 

COMUNICA? 
¿A QUIÉN SE 
COMUNICA? 

MEDIO UTILIZADO 

Rendición de cuentas 

Desempeño del sistema de 
SST, Derechos Humanos, 
certificaciones, desempeño de 
procesos y subprogramas, 
resultados auditorías, objetivos 

Dirección de 
Gestión 

Humana – 
Coordinación 

de SST 

Gerencia COPASST 

Quejas, Recomendaciones, 
Sugerencias, Inquietudes: 

Todas estas son reportadas por 
los grupos de interés. Una vez 
llegan estas comunicaciones, 
son entregadas al Asistente de 
Gerencia, quien los entregará al 
Gerente General, quien les dará 
el tratamiento adecuado. 

Dirección de 
Gestión 

Humana – 
Coordinación 

SST 

Partes 
Interesadas 

COPASST 

Casos específicos o puntuales 
en los que se planteen 
situaciones que puedan tipificar 
conductas o circunstancias de 
acoso laboral. 

Los 
empleados 
interesados 

Gerencia, 
Partes 

Interesadas 
Comité de Convivencia Laboral. 

 

6. REVISTA SERACIS 

 

SERACIS LTDA., emite cada 4 meses una comunicación con la que se pretende 
informar a todos los empleados de la compañía los diferentes avances, cambios, 
decisiones, actividades y demás eventos realizados y por realizar en la empresa. 
Se ha utilizado esta comunicación, denominada Revista SERACIS, para la 
divulgación en nuestros empleados de lo que son los Derechos Humanos y las 
metodologías advertir en caso de una violación a los mismos dentro de la 
compañía. Para demostración de ello, a continuación se presentan imágenes de la 
revista con la información mencionada anteriormente. 
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7. PROGRAMA DE VALORES 

 

Preocupados por la integralidad de nuestros empleados, su crecimiento personal y 
profesional y el mejor ambiente laboral posible, en SERACIS LTDA., se ha 
implementado un programa de sensibilización de valores que aportan para una 
buena relación interpersonal que mejora el clima organizacional e incrementa las 
competencias con las que cuentan nuestros empleados. Los siguientes son los 
valores que han hecho parte del programa con sus respectivas metodologías de 
divulgación. 

 

 

Comunicación 
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Responsabilidad 
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Respeto 
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8. APOYOS EDUCATIVOS 

 

En adición a las estrategias expuestas anteriormente, en SERACIS LTDA. se 
realizan periódicamente actividades de capacitación que buscan mejorar las 
competencias de nuestros empleados relacionadas con las labores que 
desempeñan diariamente, al igual que con temas de desarrollo y crecimiento 
personal. Con este fin, dentro de nuestro plan de capacitaciones para el año 2014 
se llevaron a cabo capacitaciones en los siguientes temas, de las que anexamos 
el registro de asistencia como evidencia de su ejecución. 

 

Conversación Efectiva 

 

 

 

9. BUZÓN DE SUGERENCIAS 

 

En la recepción de las instalaciones de la compañía, contamos con un buzón de 
sugerencias en el cual se registra la apreciación que tuvo la persona atendida, ya 
sea empleado o visitante, por parte del equipo administrativo de la sede, a partir 
del cual se toman decisiones de mejora respecto al servicio prestado. Allí se le 
pregunta al atendido si su inquietud fue solucionada y una calificación al servicio 
recibido. Adicionalmente se dispone de un espacio para realizar recomendaciones 
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y sugerencias. El siguiente es el formato estandarizado para los mensajes del 
buzón. 

 

 

 

 

 

En las siguientes gráficas se muestran los mensajes que se recibieron en el buzón 
de sugerencias desde mayo del año 2014. 
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10. INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 

Debido al negocio en el que se encuentra SERACIS LTDA., los puestos en los se 
lleva a cabo la operación y los requerimientos que exigen nuestros clientes la el 
grueso de nuestros empleados son del género masculino. Por un lado, puestos 
que se encuentran en medio de una zona rural, dentro de una obra de 
construcción o en un lote baldío, son más fáciles de tolerar por un hombre debido 
a temas sanitarios y de higiene. Por otro lado, la mayoría de nuestros clientes 
solicitan personal masculino para que se encarguen de la seguridad de sus 
activos. 

 

Por las razones anteriormente expuestas del total de nuestra población de 
empleados, 1360 trabajadores, el 6,47% es personal femenino y el 93,53% 
restante masculino. 

 

Para garantizar el respeto a los Derechos Humanos dentro de la operación, 
SERACIS LTDA. se ha propuesto ciertos objetivos, los cuales son medidos a 
través de indicadores de desempeño que ha construido definiendo una fórmula 
para su cálculo y una meta que se pretende alcanzar periodo tras periodo. La tabla 
a continuación define los objetivos, las fórmulas, la periodicidad y la meta de los 
indicadores de desempeño. Las gráficas siguientes demuestran los resultados 
obtenidos a lo largo del año 2014 
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OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

FORMULA META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Reducir la 
accidentalidad 

(total periodo actual x 100/total 
periodo anterior)-100% 

100% Bimensual 

Cumplir con las 
actividades del 

programa de Salud y 
Seguridad en el 

trabajo. 

Total  actividades ejecutadas 
/Actividades planeadas para el 

periodox100 
70% Bimensual 

Garantizar 
condiciones seguras 

en los puestos de 
trabajo 

número de puestos seguros/Total 
de puestos para el periodo 

95% Bimensual 

Mejorar las 
condiciones de Salud 
en los trabajadores 

número de casos nuevos de EL 
en el periodo + Número de casos 

existentes/HHT*K(1000H) 
0 

Trimestral 

Número de patologías mas 
reiterativas en el periodo/sobre el 
total de personas incapacitadas 

en el periodo por EG*100 

30% 

Número de casos 
gestionados/Número de 

personas con restricciones en 
exámenes ocupacionales 

70% 
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 PRINCIPIOS - DERECHOS LABORALES 

 

VALORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

 

En los siguientes documentos se puede evidenciar la importancia que tiene el 
respeto a los Derechos Laborales dentro de todos los procesos de la empresa. 

 

1. Reglamento Interno de Trabajo (Art. 71, Num. 4, Art. 72, Num. 7) 
2. Comité de Convivencia Laboral 
3. Contrato Individual de Trabajo 
4. Certificaciones de Revisor Fiscal 
5. PQ03 MEJORAMIENTO CONTINUO ACCIONES CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS 
6. GQ24 MATRIZ MARCO LEGAL 
7. PH02 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y VINCULACIÓN 
8. PH01 FORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
9. Indicador de la Matriz del Marco Legal 
10. Indicador de Formación 

 

1. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 

En el mismo Reglamento Interno de Trabajo expuesto anteriormente se citan 
varios puntos con los que se busca el respeto y la garantía de los Derechos 
Laborales. A continuación se exponen estos puntos. 

 

Artículo 71. Se prohíbe a SERACIS LTDA. 

1) Deducir, retener o compensar del monto de los salarios y prestaciones en 
dinero que corresponda a los empleados, sin autorización previa de estos 
para cada caso o sin mandamientos judiciales, con excepción de los 
siguientes: 

(a) Respecto de salarios, pueden hacerse deducciones, retenciones 
o compensaciones en los casos autorizados por los artículos 113, 
150, 151, 152 y 400 del Código Sustantivo del Trabajo. 

(b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de un 
cincuenta por ciento (50%) de salarios y prestaciones, para cubrir 
sus créditos en la forma y en los casos en que la Ley los autorice. 

2) Obligar en cualquier forma a los empleados a comprar mercancías o 
víveres en almacenes que establezca la empresa. 
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3) Exigir o aceptar dinero del empleado como gratificación para que lo 
admita en el trabajo o por motivo cualquiera que se refiera a las 
condiciones de éste. 

4) Limitar o presionar en cualquier forma a los empleados en el ejercicio de 
sus derechos de asociación. 

5) Colocar a los empleados obligaciones o carácter religioso político, 
dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6) Hacer, autorizar o tolerar propaganda política en los sitios de trabajo. 

7) Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los 
mismos. 

8) Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7, del artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo, signos convencionales que tiendan a 
perjudicar a los interesados, o adoptar el sistema de “lista negra” 
cualquiera que sea la modalidad del sistema que se utilice, para que no 
se ocupe en otras empresas a los ex empleados. 

9) Cerrar intempestivamente la empresa, si lo hiciere, además de incurrir en 
las sanciones legales, deberá pagar a los empleados los salarios, 
prestaciones o indemnizaciones por el lapso que dure cerrada la 
empresa, así mismo, cuando se compruebe que el empleador en forma 
ilegal ha retenido o disminuido les dará derecho a reclamar los salarios 
correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 

10) Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de 
los empleados o que ofenda su dignidad. 

 

2. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 

La empresa cuenta con un comité, integrado en forma bipartita, por tres 
representantes de los empleados y tres representantes del empleador con sus 
respectivos suplentes. Este comité se denomina Comité de Convivencia Laboral. 
El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes actividades: 

a. Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relación 
con el buen ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, 
formulando a las áreas responsables o involucradas, las sugerencias y 
consideraciones que estimen necesarias. 

b. Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención del 
abuso laboral y procedimiento interno de solución. 

c. Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos 
específicos o puntuales en los que se planteen situaciones que puedan 
tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral. 
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d. Formular las recomendaciones que se estimen pertinentes para 
reconstruir, renovar y mantener la vida labora conviviente en las 
situaciones presentadas, manteniendo el principio de la confidencialidad 
en los casos que así lo ameriten. 

e. Hacer las sugerencias que considere necesarias para la realización y 
desarrollo de los mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas 
actividades que promuevan de manera más efectiva la eliminación de 
situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas que tengan mayor 
ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa. 

f. Atender las conminaciones preventivas que formularen los inspectores 
de trabajo en desarrollo de lo previsto en el numeral 2° del artículo 9° de 
la Ley 1010 de 2006 y disponer las medidas que se estimaren 
pertinentes. 

 

Como evidencia de la existencia del Comité de Convivencia Laboral, a 
continuación se presenta el acta levantada en la última reunión del comité. 
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3. CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

 

En el Contrato Individual de Trabajo se exponen para conocimiento de los 
empleados los términos y condiciones del servicio para el que fue contratado, 
asimismo para ratificar la naturaleza voluntaria del trabajo y la libertad de 
abandonarlo, de acuerdo a los procedimientos y condiciones establecidas para tal 
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fin. Tanto en el Contrato Individual de Trabajo por obra o labor como en el de 
término indefinido se establecen las funciones del cargo, se determina la duración 
del mismo y la posibilidad de ser finalizado antes de esta fecha por parte del 
empleado y se exponen las condiciones de remuneración, obligaciones y derechos 
del trabajador durante su tiempo de vinculación con la compañía. 

 

4. CERTIFICACIONES DE REVISOR FISCAL 

 

Mensualmente se realiza un análisis de la nómina que paga SERACIS LTDA. a 
sus empleados por parte del Revisor Fiscal. En esta auditoría se verifica que el 
monto abonado a cada empleado sea el adecuado por Ley, teniendo en cuenta las 
horas laboradas y los turnos trabajados, al igual que el pago de aportes a salud, 
pensiones y demás obligaciones que exige el Estado Colombiano. La siguiente es 
la certificación correspondiente al mes de diciembre entregada por el Revisor 
Fiscal de SERACIS LTDA. 
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5. PQ03 MEJORA CONTINUA ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

 

En los documentos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión de la 
compañía, se ha definido un procedimiento para atender las oportunidades de 
mejora que se identifiquen en la operación diaria, a partir de las cuales se 
establecen acciones correctivas o preventivas, dependiendo del hallazgo. Este 
documento es identificado con el código PQ03 y se encuentra en su versión 8 del 
16 de octubre del 2014. A continuación se presenta el documento con el objetivo, 
el alcance y las definiciones que requiere. 
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6. GQ24 MATRIZ MARCO LEGAL 

 

En el Sistema Integrado de Gestión, SERACIS LTDA, cuenta con la Matriz en la 
que se incluyen todas las normas que le aplican a la compañía y se encuentran 
implementadas en su totalidad. Este documento se identifica con el código GQ24. 
Las siguientes normas allí referenciadas vigilan que el salario otorgado se 
encuentra dentro de los límites establecidos por la regulación laboral. 

 Ley 789 del 2002: Trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas 
(6:00 am) y las veintidós horas (10:00 pm), el trabajo nocturno es el 
comprendido entre las 22 horas y las 06:00 am. El trabajo en domingos y 
festivos se remunera con un recargo del 75% sobre el salario ordinario en 
relación a las horas laboradas. 

 Decreto 4950 de Diciembre de 2007: Establece que las tarifas que se 
determinen para la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, deberán garantizar como  mínimo, la posibilidad de reconocer al 
trabajador el salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los 
recargos nocturnos, prestaciones sociales, los costos operativos inherentes 
al servicio y demás prestaciones de ley. 

 

7. PH02 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y VINCULACIÓN 

 

En los documentos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión de la 
compañía, se ha definido un procedimiento con el que se busca garantizar que el 
talento humano que sea seleccionado y contratado cumpla con el perfil 
establecido tanto por el cliente como por SERACIS LTDA., con el fin de contar con 
el personal idóneo para la empresa y sus clientes. Este documento es identificado 
con el código PH02 y se encuentra en su versión 9 del 23 de abril del 2014. A 
continuación se presenta el documento con el objetivo, el alcance y las 
definiciones que requiere. 
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8. PH01 FORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

En los documentos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión de la 
compañía, se ha definido un procedimiento con el que se pretende establecer una 
metodología para formar a nuestros empleados fomentando su crecimiento 
profesional y atendiendo a las necesidades de nuestra organización, así como 
realizar el seguimiento pertinente al rendimiento de los empleados. Este 
documento es identificado con el código PH01 y se encuentra en su versión 6 del 
25 de abril del 2014. A continuación se presenta el documento con el objetivo, el 
alcance y las definiciones que requiere. 
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9. INDICADOR DE LA MATRIZ DEL MARCO LEGAL 

 

Con este indicador se busca: 

 

OBJETIVO INDICADOR PROCESO META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Asegurar el cumplimiento 
del marco legal 

#  Requisitos legales cumplidos 
Total  requisitos  identificados  a cumplir 

JURIDICO 100% SEMESTRAL 
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10. INDICADOR DE FORMACIÓN 

 

Con este indicador se busca: 
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PRINCIPIOS – MEDIO AMBIENTE 

 

VALORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

 

En los siguientes documentos se puede evidenciar la importancia que tiene el 
respeto a los Derechos Laborales dentro de todos los procesos de la empresa. 

 

1. Política Organizacional 
2. PQ10 PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS, 

VALORACIÓN, MEDIDAS DE CONTROL Y CAMBIOS EN LOS RIESGOS 
3. FQ18 MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 
4. Capacitaciones 
5. FA18 INSPECCIÓN DE VEHÍCULOS / FA19 INSPECCIÓN DE MOTOS 
6. Indicador de Mantenimiento de vehículos 

 

1. POLÍTICA ORGANIZACIONAL 

 

SERACIS LTDA. es una organización que ofrece servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada orientada a: 

 Satisfacer oportunamente las necesidades de nuestros clientes, a través de 
la prestación de óptimos servicios en seguridad integral. 

 Prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales y daños a la propiedad. 

 Prevenir la contaminación e impactos negativos socio-ambientales y 
manejar eficientemente los recursos naturales. 

 Prevenir y repeler el actuar delictivo y usar de manera correcta el porte y 
tenencia de armas de dotación. 

 Promover estilos de vida segura y saludable, que mejoren la calidad de vida 
de nuestros empleados. 

 Promover acciones de Responsabilidad Social Empresarial con sus grupos 
de interés. 

 Prohibir el porte, comercialización y consumo de sustancias psicoactivas, 
así como el ingreso bajo su influencia al trabajo. 

 Cumplir con los requisitos legales, contractuales y de otra índole a los que 
se compromete. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 
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2. PQ10 PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS, 
VALORACIÓN, MEDIDAS DE CONTROL Y CAMBIOS EN LOS RIESGOS 

 

Dentro del Sistema Integrado de Gestión de SERACIS LTDA. se ha establecido un 
procedimiento con el que se pretende definir el tiempo y la forma de identificación 
de riesgos tanto desde el punto de vista ambiental como desde el punto de vista 
de seguridad industrial; de manera que siempre estén valorados como medida 
mínima para ejercer el control ante ellos y tener en cuenta la gestión de cambios 
pertinente a la incursión de nuevos Peligros en la de Vigilancia y Seguridad 
Privada. Este documento es identificado con el código PQ10 y se encuentra en su 
versión 4 del 3 octubre de 2015. A continuación se presenta el documento con el 
objetivo, el alcance y las definiciones que requiere. 
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3. FQ18 MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

 

Para la identificación y diseño de estrategias que mitiguen el impacto de los 
riesgos ambientales presentes en los distintos procesos de la organización y en 
cada uno de sus puestos, se ha diseñado una matriz de evaluación. En este 
documento se valora el impacto de cada riesgo de acuerdo a su probabilidad de 
ocurrencia y severidad de sus consecuencias, a partir de la cual se definen 
controles operativos y acciones de mejoramiento. Es importante precisa que 
debido a la operación y el servicio que ofrece SERACIS LTDA. en el mercado, 
actualmente no se cuenta con procesos críticos que impacten críticamente al 
medio ambiente. La siguiente es la matriz de aspectos e impactos ambientales. 

 

 

 

4. CAPACITACIONES 

 

Plan de ahorro de agua y energía, Manejo de residuos, Orden y aseo en los 
puestos de trabajo 

 

Yopal Montería 

 

 

 



 
  

Página | 46 
 

Manzanares Soledad 

  

 

5. FA18 INSPECCIÓN DE VEHÍCULOS / FA19 INSPECCIÓN DE MOTOS 

 

Para garantizar el mantenimiento periódico de los vehículos que participan en la 
operación de SERACIS LTDA. con el cual se pretende reducir el impacto de la 
emisión de gases que deterioren la calidad del oxigeno en el ambiente, dentro del 
Sistema Integrado de Gestión se cuenta con los formatos FA18 y FA19 en donde 
se evidencia la realización del mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos y 
motos. Los siguientes son los formatos en mención. 

 

 



 
  

Página | 47 
 

 

 

6. INDICADOR DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 

Con este indicador se busca: 

 

OBJETIVO INDICADOR PROCESO META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Garantizar Mantenimiento 
de vehículos 

# vehíc. Inmovilizado por Mtto 
Total vehículos 

Logística y 
Compras 

menor 10% Semestral 
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PRINCIPIOS – ANTICORRUPCIÓN 

 
VALORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

 

En los siguientes documentos se puede evidenciar la importancia que tiene el 
respeto a los Derechos Laborales dentro de todos los procesos de la empresa. 

 

1. Política Organizacional 
2. Estudios de Confiabilidad 
3. FQ11 IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS 
4. Indicador de Proveedores Confiables 
5. Indicador de Clientes Confiables 
6. Indicador de Empleados Confiables 

 

1. POLÍTICA ORGANIZACIONAL 

 

SERACIS LTDA. es una organización que ofrece servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada orientada a: 

 Satisfacer oportunamente las necesidades de nuestros clientes, a través de 
la prestación de óptimos servicios en seguridad integral. 

 Prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales y daños a la propiedad. 

 Prevenir la contaminación e impactos negativos socio-ambientales y 
manejar eficientemente los recursos naturales. 

 Prevenir y repeler el actuar delictivo y usar de manera correcta el porte y 
tenencia de armas de dotación. 

 Promover estilos de vida segura y saludable, que mejoren la calidad de vida 
de nuestros empleados. 

 Promover acciones de Responsabilidad Social Empresarial con sus grupos 
de interés. 

 Prohibir el porte, comercialización y consumo de sustancias psicoactivas, 
así como el ingreso bajo su influencia al trabajo. 

 Cumplir con los requisitos legales, contractuales y de otra índole a los que 
se compromete. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 
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2. ESTUDIOS DE CONFIABILIDAD 

 

La certificación en ISO 28000 con el que cuenta SERACIS LTDA. exige la 
aplicación de estudios de confiabilidad para todos los actores que intervienen en la 
cadena de suministros de nuestra organización. Para cumplir con este requisito, 
en los procedimientos de manejo de proveedores, contacto con clientes y 
vinculación de empleados se tienen estipulados controles operativos con los 
cuales se realizan estas verificaciones. Asimismo, estos mismos procedimientos 
establecen que las verificaciones mencionadas deben ser actualizadas 
anualmente. Como evidencia de ello, a continuación se presentan los fragmentos 
de cada procedimiento en donde se determina lo mencionado. 

 

 

 



 
  

Página | 51 
 

 

 

 

 



 
  

Página | 52 
 

3. FQ11 IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS 

 

Para identificar los riesgos de cometer delitos a los que están expuestos cada uno 
de los procesos de nuestra organización, el Sistema Integrado de Gestión cuenta 
con una matriz en donde se evalúa la probabilidad de ocurrencia y el impacto que 
este tendría sobre la operación y continuidad de negocio de la compañía. A partir 
de dicha matriz se construye una gráfica que resume la vulnerabilidad de nuestras 
actividades y la efectividad de los controles diseñados para reducir la exposición al 
riesgo. A continuación se presenta dicha gráfica. 

 

 

 

4. INDICADOR DE PROVEEDORES CONFIABLES 

 

Con este indicador se busca: 

 

OBJETIVO INDICADOR PROCESO META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Asegurar proveedores 
confiables 

 # de proveedores sin novedad documental*100       
total de proveedores 

LOGÍSTICA 
Y COMPRAS 

Mayor o igual 
de 95% 

Anual 
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5. INDICADOR DE CLIENTES CONFIABLES 

 

Con este indicador se busca: 
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OBJETIVO INDICADOR PROCESO META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Asegurar clientes 
confiables 

 # de clientes confiables *100       
total de clientes 

COMERCIAL 100% Mensual 
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6. INDICADOR DE EMPLEADOS CONFIABLES 

 

Con este indicador se busca: 
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OBJETIVO INDICADOR PROCESO META 
FRECUENCIA 
DE MEDIDA 

Asegurar clientes 
confiables 

 # de clientes confiables *100       
total de clientes 

COMERCIAL 100% Mensual 
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COP – SERACIS LTDA 2014 
 

 

GERENTE GENERAL 

Tatiana Álvarez Restrepo 

 

 

 

 

REPRESENTATE DE LA GERENCIA PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Alejandro Coy Abondano 
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